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RESOLUCION N' 1584 0E 2015

"POR MEDIO OE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMTENTO EN PROVISIONALIDAD"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución
038 de 2012, Decreto 097 de julio 31 de 201 3, Resolución 0720 de 2013, los Decretos 077 y
088 de 2014, Decreto 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que en la planta global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva

el empleo Comisario de Familia Código 202 Grado 04 C.A., por haber renunciado su titular
(Flor Elisa Vallejo Salazar).

Que el consejo de Estado - sala de lo contencioso Administrativo sección segunda -
subsección B, mediante Auto del 5 de mayo de2014, resolvió lo siguiente: "(...) Declárese

Ia suspenslón provisional de los apañes acusados del añículo 1 del Decreto No. 4968 de

2005;por el cual se modifica el parágrafo transitorio del afticulo 8 del Decreto 1227 de

2005, modificado por los aftículos 1 de tos Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
Circular No. OO5 de 23 de julio de 2012 expedida por la ComisiÓn Nac¡onal del Servicio Civil,

CNSC(...)',i

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y

previamente c¡tados, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - med¡ante circular de

junio 11 de2014, manifestó lo siguiente:

,,(...) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de

ZóOi y aquettas que se encuentran provistas de normas aplicables a /os s,sfernas

"tp""ífiroi 
de carrera, tiene el deber de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo normado en los

aiículos 24 y 25 de la normativa citada y a las reglas especia/es de cada sisfema' (...)".

Que por neces¡dades del servicio, se requiere proveer el empleo menc¡onado, a fin de

conti;uar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad a la abogada Mónica Andrea

Cárd"n". Atehortúa, identificada con Cédula de Ciudadanía N" 1.094.886.711 expedida en

ÁÁ"ná, 
"n 

el cargo Comisario de Familia Código 202 Grado 04 C.A., de la planta global del

tttrni.ipiodeArme-nia,conunaasignaciónmensualde$2'488'800oo

ART|CULO SEGUNDO: La abogada Mónica Andrea Cárdenas Atehortúa prestará sus

.árr¡.i* 
" 

partir de la fecha de s-u posesión, previa presentación de los requisitos exigidos

por la ley.

ART|CULO TERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución a la abogada

Mónica Andrea Cárdenas Atehortúa

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación'
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RESOLUCTÓN N" 1584 DE 2015

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD"

Dada en Armenia, Quindío, el día nueve (09) de noviembre de 20iS.

PUBLíQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO VILLARRAGA

Elxffir?Í5ii'B't:t{

istrativo Munlclpal UAM' plso prlnorpar I c¡ - (o, r e I ¡
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